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EQUIPO AUTOEVALUACIÓN SIC

ACTA 4ª REUNIÓN DEL EQUIPO (24 Ene’24 - Sala Reuniones Decanato)

1.- Asistentes:

● Prof. Armario Hita, Jose Carlos

● Prof. Fernández Vivero, Jose

● Prof. Ordoñez Muñoz, Francisco Javier

● Prof. Rosety Rodriguez, Manuel

● Profª Sánchez del Pino, Mª Jesus

2.- Autoevaluación de Segundas evidencias de asignaturas remitidas de referencia en las 1ª Evidencias.

Se informa que la reunión prevista para el 12 de enero para el cierre de la autoevaluación de las 2ª evidencias previa
al requerimiento del panel, no pudo realizarse debido a que faltaba la documentación de las asignaturas
Introducción a la Medicina Interna (IMI), Comunicación Médica (CM), Patología quirúrgica del aparato digestivo y
endocrino, Medicina Preventiva y Salud Pública, Ética médica y Medicina Legal. Los retrasos fueron debido en
general a causas justificadas tales como diversas consultas sobre el sentido de varias evidencias, enfermedad o baja
de profesorado, localización de evidencias que estaban en poder de profesorado sustituto, etc.

Tras el análisis de las 2ª Evidencias de estas asignaturas pendientes realizado por varios miembros del Equipo, se da
conformidad a la mismas, constatando que existe correlación entre las 1ª evidencias remitidas a la ANECA de
nuestras asignaturas de referencia y las 2ª evidencias que el panel nos podría solicitar.

3.- Asignaturas de las que tendremos que remitir 2ª Evidencias tipo herramientas de evaluación.

Se informa que el pasado 16 de enero se recibió correo del panel por el que se nos requieren antes del 20 de enero
los listados con calificaciones de los estudiantes del curso 22-23 de las asignaturas Dermatología, Fisiología Humana I
y Medicina Preventiva y Salud Pública, que fueron las seleccionadas por el panel de referencia para las 2º Evidencias.
Dicho listado se remitió el 19 de enero. Tras conocer que estas fueron las asignaturas seleccionadas, se informó de
ello al profesorado responsable de las mismas.

4.- Requerimiento de 2ª Evidencias por el Panel de expertas y expertos.

El día 22 de enero se nos solicita por parte del panel la remisión en un plazo de una semana (fecha límite el lunes 29
de enero) de las 2ª evidencias de la asignaturas Anatomía Humana I (AHI) - solo informe de resultados de seminarios
y talleres - y de las herramientas de evaluación de estudiantes concretos de las asignaturas Dermatología (DER),
Fisiología Humana I (FHI) y Medicina Preventiva y Salud Pública (MPS). Se procede al análisis de lo requerido,
valorándose la adecuada oportunidad de haber realizado en el proceso de autoevaluación la recopilación de 2ª
evidencias de las asignaturas remitidas junto a las 1ª evidencias, lo que ha permitido que en este plazo de tiempo se
pudiera disponer de las herramientas de evaluación de los estudiantes solicitados por el panel.

Se informa que en el día de ayer martes 23 de enero, se remitieron correos de avisos al profesorado responsable de
las cuatro asignaturas, dando de plazo hasta el próximo viernes 26 de enero a las 12.00 h. para la entrega de estas 2ª
evidencias pendientes. Éstas serán analizadas la tarde de dicho día o, en caso de posibles retrasos, la mañana del
lunes 29. Se acuerda que a las 16.00 horas de dicho día 29 se reunirá de nuevo el equipo para aprobar la
conformidad de remisión de 2º evidencias al panel.

Tras ello, se informa que junto con el requerimiento de estas 2ª evidencias, el panel nos pide que antes del 8 de
febrero se remitan los nombres de personas que serán entrevistadas por el panel en la plantilla de agenda remitida.
Se acuerda gestionar este listado a partir del 30 de enero.

Sin más asunto que tratar se concluyó la reunión.


